
Memorando Nro. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-001136-M

Azogues, 27 de mayo de 2020

PARA: Sr. Dr. José Ignacio Moreno Álava
Director General de Asesoría Jurídica (E) 

ASUNTO: Seguimiento del Proyecto: I098 Rendición de cuentas Zona 6,
correspondiente al mes de mayo 2020 

 
De mi consideración: 
 
Por el presente expreso un cordial y afectuoso saludo y a la vez me permito hacerle
conocer el informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la rendición de
cuentas de la Zona 6, así como los medios de verificación, correspondientes al mes de
mayo 2020, como seguimiento del Proyecto: I098 [AJ] Rendición de cuentas (Cañar),
para lo cual se detallan a continuación: 
 

Compromisos 
Adquiridos

Compromisos Cumplidos Medio de verificación  
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-001136-M

Azogues, 27 de mayo de 2020

solicitud de
razas puras de
Fusarium (razas
1 y 2), para
fines
investigativos
de la
Universidad
Estatal de 
Cuenca

Tengo a bien informar que el Laboratorio
de Fitopatología cuenta con cepas
conservadas de fitopatógenos
como Fusarium oxysporum, aislados de
muestras de uvilla, frutilla y banano,
identificados a nivel de especie pero no a
nivel de raza, mismas que requieren ser
reactivadas si van a ser utilizadas.  
  
Debido a la emergencia declarada en el
país por el Covid-19, las actividades en el
laboratorio actualmente se limitan a
atender análisis emergentes, por lo que,
de requerir las cepas de Fusarium, estas
podrían ser reactivadas y proporcionadas
una vez se normalicen las actividades 
laborales.  
  
Para cualquier comunicación adicional
por favor remitirse a los correos:  
  
Ing. Hernando Regalado – Responsable
Técnico de Laboratorio de Fitopatología 
: 
hernando.regalado@agrocalidad.gob.ec  
Ing. Ana Garrido- Directora de
Diagnóstico Vegetal: 
ana.garrido@agrocalidad.gob.ec  
   
Se les proporcionara las cepas
conservadas de fitopatógenos como  
Fusarium oxysporum aislados de
muestras de uvilla, frutilla y banano. 

Memorando Nro.
AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000899-M 

Requisitos para
formar parte de
la red de
laboratorios
autorizados por
la Agrocalidad

Los requisitos para formar parte de la Red
de laboratoriosautorizados por la Agencia
de Regulación y Control Fito y
Zoosanitario, los mismos queconstan en
la Resolución No.0011, emitida por esta
Agencia e inscrita en el RegistroOficial
163, el 17 de marzo del 2020

Memorando Nro.
AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000900-M 
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Universidad de 
Cuenca -
requieren que se
les facilite
información que
maneja la
Agencia en lo
referente a
estudios
epidemiológicos
del sector
agropecuario, 
mismos 
Que serán
utilizados para
fines 
académicos.

Para dar cumplimiento al compromiso
generado con la Universidad de Cuenca
en el evento de la rendición de 
cuentas a la ciudadanía en el cual solicita
que esta Agencia facilite información de
los estudios epidemiológicos 
del sector agropecuario, se deberá generar
un instrumento legal (convenio
interinstitucional), con la finalidad 
que exista un acuerdo de confidencialidad
de la información proporcionada por
parte de esta institución a la 
Universidad.  
  
Al existir un convenio 
marco entre las dos instituciones, cuando
la universidad lo requiera se procederá
con una solicitud simple 
indicando la información que necesiten y
se les pueda facilitar, de esta manera
contribuiremos con la 
Investigación entre las dos entidades. 

Memorando Nro.
AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000898-M 

Seguimiento y
exigencia a los
almacenes
agrícolas y
agropecuarios
que expenden
semillas para la
siembra, que las
mismas tengan
un marbete
debido a que
muchas que se
expenden no
son certificadas.

A la espera de la respuesta de la
coordinación de Registro de Insumos
Agropecuarios, mismo que se puede
evidencia del recorrido del memorándum
AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000614-M,
se coordinara con la unidad de Sanidad 
Vegetal.

AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000614-M 

Respecto a las
BPA, solicita se
realice eventos
de capacitación
en la práctica al
personal,
establecer un
plan de acción
para todo el año
2020, en la
provincia del 
Azuay

Se realizó dos capacitaciones a técnicos
del MAG de BPA de la provincia del 
Azuay.

AGR-AGC/Z6/AZUAY-2020-000629-M 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

MVz. Juan Javier Freire Romero
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - CAÑAR 
(E)  

Copia: 
Sr. Abg. Christian Alexis León Guamán
Analista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica
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